
A 
PALENQUE ~ 

INFONAVITº 

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
INFONAVIT", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR JAVIER GARCIADIEGO RUÍZ 
EN SU CARÁCTER DE GERENTE SÉNIOR DE PROMOCIÓN DE VIVIENDA 
ADECUADA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE PALENQUE, CHIAPAS, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO", 
REPRESENTADO POR LOS ce. LIC. JORGE CABRERA AGUILARi....) ~ " ü~D;qJ.. (.4. 

GUADALUPE CORTÉS JIMÉNEZ Y EL LIC. PEDRO ENRIQUE MORALES ~ i ~-
PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICA MUNICIPAL PROPIETARIA Y SEC a\ 
MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, TODOS DEL AYUNT - . ~ . Jl, ~ 
CONSTITUCIONAL DE PALENQUE, CHIAPAS; A QUIENES EN SU CONJlffi -~ --i~: " 
LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CON LA PARTICIPACIÓN COMO TEST~. 20? 

DE HONOR DEL LICENCIADO CARLOS MARTÍNEZ VELÁZQUEz,:~ ~~l :tJNiti~Al 
CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE "EL INFONAVIT", AL TENOR~emoc~ 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en 
su artículo 4 el derecho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa, y que la Ley 
establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 
Asimismo, el artículo 123 constitucional, apartado A, fracción XII, dispone la satisfacción 
de la obligación a cargo de los patrones de proporcionar a sus trabajadores y 
trabajadoras habitaciones cómodas e higiénicas mediante las aportaciones a un F9p~~'.:c; \ º+ 
Nacional de Vivienda para los Trabajadores, con la finalidad de instaurar un sister_p~f ~ u 

financiamiento que les permita a estos acceder a crédito barato y suficiente par~· '.!' ~ 
satisfacción de sus necesidades. de vivienda. -i.p , l .N~o~u:t~c'·,·-rs-· -~ 

~ C i: . tlAPAS 
:"')21-20 2;: 

-;tNDtC.r,·,uHA 
, . . . , MUNiG1PAL 

SEGUNDO. Que el articulo 4 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la V1v1enda 
para los Trabajadores (Ley del lnfonavit), establece que el Instituto cuidará ~_U.fLSU,~.,, , 

actividades se rea licen dentro de una política integrada de vivienda y desarroH.0'tlroano,i: .;"•, 
para lo cual podrá coordinarse con otros organismos públicos. En el artícul~:ée gi~~Hcha ·-i,;-.r, .'_\._ 

Ley, señala la facultad del Instituto para celebrar convenios de cQdrdir1ación y ~: • '; 
colaboración con las autoridades federales, estatales y municipales fJ~ra é{ mejor • .]) : ~ 
cumplimiento de sus funciones. roAu-:_~~~.~-'~-·~ ~:·!' ;>1.\s 

,.; 1 ,:;;,;,_', .:.l 

.:·(-:.~t:~'.t~~: . t '.~ ,:' ·~. ~. 
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TERCERO. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano señala en su artículo 1°, tener por objeto, entre otros, el establecer 
la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales para la planeación, ordenación y regulación de los 
Asentamientos Humanos en el territorio nacional; fijar los criterios para que, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, exista una efectiva congruencia, coordinación 
y participación entre los distintos órdenes de gobierno, para la planeación de la 
fundación, crecimiento, mejoramiento, consolidación y conservación de los Cent~ t\§~~Lc. 
Población y Asentamientos Humanos, garantizando en todo momento la prote., "-•c. / 
el acceso equitativo a los espacios públicos, y definir los principios para detl . ~-::. 
provisiones, reservas, usos de suelo, y destinos de áreas y predios que!~ 
propiedad en los Centros de Población. ~ • -,...0 ··: ,: ' 

~'>, • 

CUARTO. Que en el artículo 1° de la Ley de Vivienda, se establece que la vJxt§!tf&~~t1APAS. 
un área prioritaria para el desarrollo nacional, siendo obligación del Estadd,ff~~MUNICIPAL 
organizar las actividades inherentes a la materia por sí y con la participación de los 
sectores social y privado. La política nacional y los programas, así como el conjunto de 
instrumentos y apoyos que señala el ordenamiento antes citado, conducirán al 
desarrollo y promoción de las actividades de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en materia de vivienda, su coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas y municipios, y la concertación con los sectores 
social y privado, a fin de sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más 
equitativo que integre entre sí a los centros de población más desarrollados con los 
centros de desarrollo productivo, considerando también a los de menor desarrollo para 
corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales derivadas de un 
desordenado crecimiento de las zonas urbanas. .t'<,~;; 

t/ i ... ~ 
j2 \l'•:: 

QUINTO. Que el 9 de abril de 2021, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación:~: . 
la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial 2020-2024, instrumento del Sist~ma~~~t·i~~'~••A~ 
de Planeación Territorial y parte del Sistema Nacional de Planeación Democrática, cM~/~,} ice~~~~ A 

tiene entre otros, los propósitos de: Transversalidad, que implica promover el 
ordenamiento territorial como eje transversal a todas las acciones de los tres órdenes 
de gobierno y los sectores social y privado, buscando su implementación en el mediano 
y largo plazo; Estructuración Territorial, que propone lineamientos para el desarrollo de 
proyectos estratégicos y su relación con el territorio al mediano y largo plazo, vinculando ~ 
sus resultados al aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y bienestar de 
todas las personas; y Gobernanza, que precisa el desarrollar y promover mecanismos 
de coordinación, concertación y concurrencia entre los tres órdenes de gobierno y los 
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sectores social y privado, con un enfoque incluyente de todas las personas, pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanos, que contribuyan a la cohesión social, 
promoviendo el bienestar y disminuyendo las desigualdades. 

SEXTO. Que el 2 de junio de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
el Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 2021-2024, que 
como instrumento de planeación y teniendo como base el territorio, busca atend~folas 
desigualdades y brechas sociales a través de la intervención conjunta d~ ... 1~t, 

1~'U,c. 
órdenes de gobierno y los sectores público, social y privado, para lograr unf ' '• 
ordenada del territorio a través de la reorientación de los usos, ~c ~ '" 
aprovechamiento sostenible del territorio. ~ · 

~ 
SÉPTIMO. Que el 4 de junio de 2021 fue publicado en el Diario Oficial de la Fecie.esam • 
el Programa Nacional de Vivienda 2021-2024, el cual señala como uno d~ ~jc1~Ál 
prioritarios el de establecer un modelo de ordenamiento territorial y gesti3WucfJ'f"J~gig 
que considere la vivienda adecuada como elemento central de planeación de territorio. 

~UNICiPA( ~"º _ ,\t~'ººsA-r c0,,_ !<, , ~ <' . ·rú' 

OCTAVO. Que las Políticas de Crédito del Instituto del Fondo Nacional de la Vivi~gf \ % 
para los Trabajadores, aprobadas por la H. Asamblea General el 29 de abril de íbi4 J' j 
señalan en su numeral 8.2 Del Objeto del Crédito, que dicho Instituto cuidará qu~.~~t;;~E.c · A -

normatividad institucional se ajuste a una política integrada de vivienda y desarroild~\'./º •• 
M 1' N' 1 

urbano. En concordancia con lo anterior, las nuevas Reglas para el Otorgamiento· d'e ' ' 
Crédito a los Trabajadores Derechohabientes del Instituto del Fondo Nacional de la ~:t<-J 

Vivienda para los Trabajadores, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de mayo de 2021, establecieron en su regla DÉCIMA (Características de la Vivienda 
Objeto del Crédito) una serie de requisitos que deben cumplir las viviendas para ser 
objeto de un crédito del INFONAVIT, entre otras: ubicarse fuera de zonas de riesgo 
(fracción 1), contar con acceso y provisión efectiva a servicios públicos (fracción 111), 
opciones de movilidad adecuada (fracción IV), ubicarse en una zona con infraestructura 
urbana adecuada (fracción V). Por último, que derivado de dichas R~g_las::l?,~r ~ :-re~·-... 
Otorgamiento de Crédito, el H. Consejo de Administración expidió ,.1$Js' JR,~glas :·ctE:, • ~\ 
Carácter General con el objeto de establecer parámetros para evalciár lá '.adecuadéÍ' ' \ 

ubicaci~n y entor.no, a~í c~mo las condiciones d~ movilidad adecuadai de 1J~~i~Jendn~/ "-~ 
susceptibles de financ1am1ento por parte del Instituto. •➔:: --. _ • • 

p,:.:.. '.....,.~:-:--.: ,:·i :_¡t:,. í- : 1
_.~ ~~ • • s 

NOVENO. Que mediante las resoluciones RCA-12366-06/23 y RCA-ef2S44-08/23',' de.· • 
junio y agosto de 2023 respectivamente, el Consejo de Administración aprobó la 
realización de instrumentos de planeación urbana en zonas donde exista demanda 
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potencial para construcción de vivienda y la colocación de créditos hipotecarios, 
derivado del crecimiento poblacional y la captación de inversiones nacionales o 
extranjeras. Lo anterior, de contribuir con la política de vivienda y de ordenamiento 
territorial, en beneficio de las y los trabajadores derechohabientes que cuenten con 
financiamiento para vivienda o suelo destinado a vivienda ubicado en zonas aptas, de 
acuerdo con lo establecido en sus planes de desarrollo urbano, metropolitano o de 
centro de población. 

DÉCIMO. Que con fecha 03 de agosto del 2023 y número de oficio HAMP/PM/143/2023 
se emitió una Carta de Intención, signada por el Lic. Jorge Cabrera Aguilar, Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento de Palenque, Chiapas, mediante la cual manifie~etlS.11~~ .. 
Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores la inten • ~ . c.,\. 
Ayuntamiento de Palenque por colaborar en la elaboración de un instru~ \ ~::. 
planeación urbana que contribuya a la garantía del derecho a una vivienda a® a 

DECLARACIONES 

1. Declara "EL INFONAVIT" a través de su representante que: 

a,. ~ 

"" ~~~~,.,'f ,... 

2021-20 
if'AlENQUE:, C IAPAS. 
>RESIDENCIA MUNICIPAL 

1.1 Es un Organismo de Servicio Social, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, creado por la Ley del lnfonavit, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de abril de 1972; que tiene como objeto fundamental 
administrar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, y operar un sistema de financiamiento que permita a lo~it.uN1 _ 
trabajadores derechohabientes obtener crédito barato y suficiente para-"'l~f~' ,, ,::° 
adquisición, construcción, reparación, ampliación o mejoras de vivief!~~~ : 
cómodas e higiénicas, así como el pago de pasivos por los conceptos ar:itei ~,., • 
citados; y coordinar y financiar programas de construcción de habitaciq~·~§';~;.~:2~~~ "3

• 
,:-. N!J , ,, ,,1 UR A 

destinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores. M u N I e I P A t 

• • • ' • t a ~ • M ' .. , , • 

1.2 El Maestro Javier Garciadiego Ruiz, Gerente Senior de Prc;ir:r.íocÍón- -, d~. :: -;¡~-.,,, 

Vivienda Adecuada, está facultado para suscribir el presente-•"toFlV~nio de '·\, ·._'\. 
Colaboración y Coordinación, en su calidad de represeÓJ~nte" ',de "EL ; . • ; 
INFONAVIT", quien acredita su personalidad mediante E~ritur~-,-~~-~l_ica:_j A'-F .~ 
número 39,615, de fecha 27 de noviembre de 2023, pasada,.@~~.!~J~¡ qel",, P~, _ 

Licenciado Serg io Rea Field, Titu lar de la Notaría Pública.n,µm(f~ -~41 t fe 4 _ 

., ( , ¡,. ·"''i.i" •. t, .. : . . ;' , ..., ~ •' ... . .. ~ ... ' 
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la Ciudad de México, manifestando que su cargo y/o facultades no le han 
sido modificadas, limitadas, ni revocadas en forma alguna. 

1.3 De acuerdo con lo que disponen los artículos 4 y 69, de la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, "EL INFONAVIT" 
cuenta con facultades para realizar toda clase de actos jurídicos neces .. ~ ~;~~'--
para el mejor cumplimiento de sus funciones, el desarrollo de sus o • • ~ \ 
y fines, incluyendo la celebración de convenios de coordin ' g , 

:, -
colaboración con autoridades federales, estatales y municipales. .a. , ~ 

-,J. . ~ 

1.4 La celebración, otorgamiento y cumplimiento del presente Convenio aoe1- 24 

Colaboración y Coordinación es acorde con las leyes aplicables Y,R~ÍÁ ~~ic1~A.l 
no violan, contravienen, se oponen o constituyen un incumplimienÍ8

1~1~ 

1.5 

las leyes aplicables o cualquier contrato, acuerdo, Convenio u otro 
instrumento del cual sea parte. 

Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal el 
ubicado en Avenida Barranca del Muerto, número 280, Colonia GuadaJ1;1JDe1c1p~(c 

lnn, Código Postal 01029, Demarcación Territorial de Alvaro OQf~ • ·\~-t-t 
Ciudad de México. ff 1 ~~ i • 

:i ~~·~~· .~- f? 
~.~~• . .., .b 

Declara "EL MUNICIPIO" a través de su representante que: PAtE':~.~t~~;ílAPA . 
-. J .: .. 1-20..,,t 
,., • N r, ! e A\· u 

2.1. 

2.2. 

M U N I C I P A •. 

Es integrante del Estado de Chiapas, y que se encuentra investido de 
personalidad jurídica y administra libremente su hacienda, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 115, fracciones II y IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo señalado en los artículos 2, 
numeral 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85 y 86 de la Constitución Política del Estado 
de Chiapas, por consiguiente, es un sujeto susceptible de derechos y 
obligaciones para los efectos legales de este Convenio de Colabor:9.ción,.y: _ 
Coordinación. , .. /i• ,.~ •. . • ·· "· 

, , · - • .. 1,.,. • .. 
_l~:{:. ., .. ( ·, i_ • • '?1;_; • ' • .. l 

LIC JORGE CABRERA AGUILAR Y LIC GUADALU~E CORTÉS :; ,. 
~ T ~. :..:'; •. 'f-Í'J • • 

JIMENEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL Y SÍNDICO MUNIQIPAI:;~ fueron ,,;,~:· ' -
elegido Presidente del Municipio y Síndico Municipal de Palen~Jc.P.-hí?_.P.?~;-· .... , ~-1.\s 

para el período constitucional 2021 -2024, quienes acr9-dit_a11 ' . s.u d~·, •·· ••• ., 
~---~~ l ,,-"t,·:'r. ~- - ~ ..... • - · ..) 

personalidad con la constancia de mayoría emitida el 09 decjulio'•'6él 2021' • .. • 
por El Consejo Municipal de Palenque, Chiapas del Instituto de Elecciones 
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2.3 

2.4 

y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, por lo que cuentan con 
las facultades para la suscripción del presente instrumento de conformidad 
con lo dispuesto en los numerales 55, 57 y 58 de la Ley de Desarrollo 
Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del 
Estado de Chiapas. 

LIC. PEDRO ENRIQUE MORALES GARCÍA, SECRETARIO MUNICIPAL, 
quien acredita su personalidad mediante el nombramiento de fecha 01 de 
octubre del 2021 signado por el Presidente Municipal, Lic. Jorge C~,mpá:P.~J.,. 
Aguilar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ce ~~ 

0 
~'!. . 

Política del Estado de Chiapas, así como el artículo 57 fracción ; ~ ~ 
Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Adm~ . . . ' ~ 
Pública Municipal del Estado de Chiapas. -,:. ,~ ~ 

"' ~ 
20 1·2024 

Comparece a la celebración del presente Convenio a fin ~tlf~fiij:i~rCHI PAS. 
coordinadamente con "EL INFONAVIT", dentro del ámblfó"SgljN~¡WU ICIPAL 
facultades y funciones, para elaborar un instrumento de planeación urbana. 

2.5 Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal elo11,uNic,P,il 
i<,~ ""' C': 

ubicado en Avenida Hidalgo sin Colonia Centro Palenque, Chiapas. .,~-.$ l; • 
< ,. "lli 
f: il"-:" 
~ \~-, 

Declaran "LAS PARTES" que: " ~:}Jl,\--i,• 
F;Hf,-.¡.:}ut~--C.:-1 

S I N r}"'·.•.~-i9:·. 

3.1 Reconocen a la vivienda como la unidad básica del desarrollo urbano ~ 'aN. ,-e··¡ 
su vinculación con la planeación y gestión de los asentamientos humanos 
como un elemento necesario para la articulación del desarrollo económico, 
social y comunitario. 

3.2 

3.3 

Es de su interés realizar trabajos coordinados, en el ámbito de .. sus ., .1 

respectivas atribuciones y funciones, que permitan a "El MU~Jc1:k10" :._',, ·~.,~., 
establecer lineamientos para la gestión del territorio y los aset).t'árufentos ,.,71 • •• \ 

-·~ C.<; '"¡,, ✓• -:: '- "\ 

humanos que contribuyan a la producción de viviendas~pe r~n~ra /i \ 
ordenada y en general a la mejora en la calidad de vida de las pe'tt~n~s ,.~/,..: 
que habitan en la demarcación. . ~ • • . ·,.,., _ .-

PALt- " • • .J~ ' r.., ,:::, 
;::: j := • ~ s:l 

C',. ;-.,~•, .. ~,. t. '- i • , 

Es su voluntad celebrar el presente Convenio de Colábc:ira"ción"·'Y" .... •' ,,_ .. ·' 

Coordinación por así convenir a sus intereses. 
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3.4 

3.5 

3.6 

3.7 

Han acordado de buena fe y libremente los términos y condiciones del 
presente Convenio de Colaboración y Coordinación, con pleno 
conocimiento de sus implicaciones y alcances jurídicos. 

Cuentan con la infraestructura y recursos humanos y econom1cos 
necesarios y disponibles, para la ejecución de las actividades en materia 
del presente Convenio de Colaboración y Coordinación. j ,t.UN!Ci~q" . 

. . .,~«nos <-e, ; v\'"' ,,, 

"LAS PARTES" reconocen que el ejercicio de las acciones resi/t \ \ 
el cumplimiento de este Convenio de Colaboración y Coordinaci! I t:. 

4. . 
ser revisadas de conformidad con la legislación vigente aplicaWe 
una, en el ámbito de sus respectivas competencias. 2021 • 24 · 

;,ALENQU , CHIA S. 
Se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica y la cap ~~ QBNQ~UNICIPAL 
con la que comparecen para la formalización del presente Convenio de 
Colaboración y Coordinación, sin tener, por tanto, objeción alguna respecto 
a las facultades que les han sido conferidas. 

De conformidad con lo anterior, "LAS PARTES" acuerdan obligarse en la forma y 
, . t bl 1 • • t oll-uN1c1P4< termines que se es a ecen en as s1gu1en es: i.<,~"' ,,,""'ºº" '' e<?,;, .~ -é'' .; :.fl 

~ ., t; ·-;. ~ 
~ ... '?,. e: 

CLÁUSULAS ~ y; ~~ 6 
~ ~tJi -~~~· # 

PALE ~ 1~ U é'. C rill'.I.PAS 
'? -,~ f-202.-1 

PRIMERA. OBJETO. S ! N (J' G .l.\ 1 U R /l 
M U N f C f P t,.. l . 

El presente Convenio de Colaboración y Coordinación tiene por objeto que "LAS 
PARTES" trabajen de manera coordinada para llevar a cabo acciones que permitan 
mejorar y ampliar la oferta de vivienda adecuada en el Municipio de Palenque, Chiapas, 
dentro de una política integrada de desarrollo urbano, de acuerdo con lo siguiente: 

.• 
,.<-~: ·;:~ .... H~,·or_1.,, . 

\ '.: ~ ' .. • "?; .... 

l. La actualización o elaboración de un Instrumento de Planeación Ur.bana,.ehapégo ', .. 
4. ·,,: .·r L ·? • •• 

a lo que establece la Ley General de Asentamientos Humanos~/ Oréfenamient& • ·,. 
; ~ ,t 

111 ' 

Territorial y Desarr?llo Urbano, así co~o al Plan_ E~tatal de Desa~ollo ·~r~~no, a~y)f: 
como al Plan Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 2024-
2024, y la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia cfé'L..~ fi i~rgc>"--1 '2 ,., • s 

Administración Municipal del Estado de Chiapas. :cn:·:'.~\,i:~ L :. _, • . : .. 
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11. La adopción de medidas fiscales, presupuestales, de mejora regulatoria y/o de 
dotación de suelo que impulsen la oferta habitacional de vivienda adecuada y 
asequible, especialmente para la población de menores ingresos, y el 
otorgamiento de financiamientos para la adquisición, ampliación o mejoramiento 
de vivienda o suelo destinado a la vivienda en el Municipio de Palenque, Chiapas. 

SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PARTES. 
,,\\)Nlt:P.4( 

, · " \)l\IDOS C.e, 
"LAS PARTES" se comprometen a llevar a cabo, dentro del ámbito de sus atrib' . ~~ 
y facultades, las siguientes acciones: { .:t · 1 

- 0 i. . 

A. Compromisos de "EL INFONAVIT": -s. ~ . 
2021-20 : 

l. Colaborar con "EL MUNICIPIO", con la participación de un: ~,,~ IA S. 
externo, en la elaboración de un documento que, una vez revisado, ~p ro1:~J~ ~UNI IPAL 
publicado y registrado por el Ayuntamiento, se constituya en un Instrumento 
de Planeación Urbana. Dicho documento contará, al menos, con un 
diagnóstico, herramientas de planeación, herramientas de gestión y 
recomendaciones de monitoreo y evaluación. 

11. Brindar apoyo técnico a "EL MUNICIPIO", en conjunto con un proveedor 
externo y durante un periodo máximo de tres meses a partir de la entrega del 
documento referido en la fracción anterior, en los procesos de consl!,~~~u e t ~- ,,} 

pública, revisión por el cabildo y dictamen de congruencia. Durante ~s t 
periodo, los ajustes al documento serán realizados por el proveedor exti rn\ .- .·, 
ya mencionado. "·"f;;t~~;_,~ 

~ , N . •1:: -, . iflz., A s 
._, • [J ; (~ /-i ( u o 

NiUNiC/p "A 

111. Colaborar con "EL MUNICIPIO", en la revisión de la normativa, procesos 
4 

L 

administrativos y legislación municipal relativa al fraccionamiento y gestión de 
suelo, construcción de vivienda, transferencia de inmuebles y desarr9Uó-<cfei" .. ,,, ~ .. 
urbanizaciones, para identificar componentes que encarecen, ra!eJ.1~ti~~n ".'ó • •• ,; • '>-

J. -: \'.-· 1.~ r \ 
inviabilizan la producción de vivienda asequible en la demarcaciórj:/ t:,,- 11, • -._ 

B. Compromisos de "EL MUNICIPIO": ::ePAL:S'.:c: . ,t,,,;) 
~ í / ·1~-

1. Facilitar a "EL INFONAVIT" y al proveedor encargado de é{,qgmJ?@.ffi?r1J,a, ,., . :. 
realización del Instrumento de Planeación Urbana, el acceso a información 
técnica y estratégica que resulte necesaria para su elaboración, como pueden 
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ser, entre otras, las relacionadas con las reservas territoriales, programas 
publicados y sin publicar, reglamentos, bases de datos, información catastral, 
proyectos de infraestructura o cualquier otra información relevante para la 
elaboración del instrumento. 

11. Integrar un equipo interno de trabajo capacitado, que sea encargado de J:tfiUNlC;P..qi 

seguimiento y apoyo técnico en la elaboración o actualización del lnstrl!t:ri' '<.:.. 
de Planeación Urbana, así como de coordinar el trabajo conjunto entrl ~ \ 
PARTES". Adicionalmente, "EL MUNICIPIO" deberá designar a una j. : á 
responsable de coordinar el trabajo con "EL INFONAVIT". .,J,. -~~n!, ~ 

111. Durante la elaboración del documento, coordinar los talleres parti~~mf ' :28i 
virtuales y presenciales que se acuerden con "EL INFONAVIT'R~~-.iOb\ MU 
proveedor responsable del Instrumento de Planeación Urbana, la cual incluirá 
realizar la convocatoria a las autoridades o a los miembros de la comunidad 
que se determine, incluyendo el sector académico, colegios de ingenieros y 
arquitectos, Comisiones Consultivas Regionales, así como la gestión del 
espacio físico en el que los talleres de llevarán a cabo, entre otras actividades. 

IV. A partir de la entrega del documento base por parte de "EL INFONAVIT", 
llevar a cabo las gestiones necesarias para realizar, en un periodo no mayor 
a tres meses, la consulta pública, el dictamen de congruencia, la publicación 
del documento y la inscripción en el registro público de la propied~: 
correspondiente del Instrumento de Planeación Urbana. J {. 

:: ~<0 
~ , .......... 

V. A llevar a cabo las gestiones necesarias para concluir la pendienta:~_,.~ 
~.,,. • t-lll\PA,s 

municipalización de servicios públicos en operación en fraccionamient~~tP~, \Ti>u~ A 

unidades habitacionales que concentren un amplio número de acreditados del 'A'-

INFONAVIT o de vivienda adjudicadas en inventario o patrimonio de "EL 
INFONAVIT". Y en los casos donde los servicios públicos no e~tén .. ,1?,_n 

., ... f ~ 

operación, a realizar un diagnóstico para determinar su estado . . t.,:~,· .';.-, . : . _. • ...,,,, 
l .. ~ :,, -'.~\_. .. ..,...,\1 '~~. 

VI. Dentro de los seis meses siguientes a la firma del presenté/ cdrivenio de ;,; 
' . , ,1 ,7. 

Colaboración y Coordinación revisar de forma exhaustiva, c~ n el\ ~·P?Yº de :-" , : 
"EL INFONAVIT", la normativa, procesos administrativos y leg1slacióñ 
municipal, incluidos reglamentos, procedimientos y trámites~'-rélát'iila;:.-·ar; é-'AS 

fraccionamiento y gestión de suelo, planeación y construcéforr :ae~viv]enéfa,· : •• 
transferencia de inmuebles y desarrollo de urbanizaciones, así como demás 
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materias vinculadas con el desarrollo de vivienda, para identificar 
componentes que encarecen, ralentizan o inviabilizan la producción de 
vivienda asequible; así como llevar a cabo las acciones necesarias para 
realizar modificaciones normativas y regulatorias que faciliten y/o agilicen la 
producción de viviendas en "EL MUNICIPIO". 

;:1~NlCIP.4! 
VII. Todas aquellas acciones y estrategias que resulten necesaJj.a

5 
co..,,c> 

indispensables para elaborar el Instrumento de Planeación Urbt3 - ~ \ 
conformidad con lo que establece la cláusula PRIMERA, desde el rlr ~ s 
proceso de elaboración de este hasta su publicación. ~~ 

TERCERA. EJECUCIÓN DEL PROYECTO. 2021-2 
f)ALENQU , C IAPAS. 
RESIDE IA M NICIPAL 

La ejecución del presente Convenio de Colaboración y Coordinación se llevará a cabo 
de acuerdo con el Anexo de Ejecución pactado por "LAS PARTES", el cual se integra 
y forma parte de este instrumento. En el Anexo de Ejecución se deberán señalar las 
etapas, responsables, hitos, fechas compromiso y demás actividades que resulten 
relevantes para la elaboración del Instrumento de Planeación Urbana. 

Asimismo, se deberá establecer un equipo de trabajo encargado del seguimiento, 
apoyo técnico y organización y gestión del trabajo conjunto que realicen "LAS 
PARTES", para tal efecto designan, como responsables del seguimiento y ejecución 
de las actividades objeto del presente instrumento, a: 

11 NICIP,¡ 
!<,~ ,,. 

a. Por "EL MUNICIPIO" se designa como enlace a Jorge Ramón Sánchez, qui~ 5 
funge como Director de Desarrollo Urbano, o quien lo sustituya. ~ \. . f.i» ~ 

:;. t.~~~:tJ\.. X·!'-. ~ 
~~,:.:~.¡:­

f-Al f. J\'QIJC. . CHIAPAS. 

b. Por "EL INFONAVIT" se designa como enlace a Jorge Alfonso HernándeZN c;·;\':\~2;: u R A 

Galindo, quien funge como Consultor Sénior en la Gerencia Sénior de Prornocióñ ,u N 
I 
e 

I 
P A L 

de Vivienda Adecuada, o quien lo sustituya. ./,. ¡-; ~- •• , . : • ., ... . . , 
• - ~ - 1"'· • 1, \. 

!~•r• .¿?~, 1 • ✓(1/:~ • ~\.l 

En caso de que se produzca la remoción de algún miembro del equipo/efe tr~9ajo, sµr} \ 
deberá notificar esta situ~ción a la contraparte de inmediato junto con ~ desi~n~,c!ón:_/ , : 
de la persona que la sustituya. •. ·' __ _ 

PALé:r"''(""" ..Jt... ,-:· 11 
'": p,. .:::;J 

'o: . '=" _.! 
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CUARTA. MESAS O REUNIONES DE TRABAJO. 

Para cumplir el objeto señalado en el presente Convenio de Colaboración y 
Coordinación, "LAS PARTES", se comprometen a formar mesas de trabajo con la 
periodicidad y metodología de trabajo que mejor les convenga y que definirán los . 1 

responsables previstos en la cláusula TERCERA. ,t'"'~~:;/
4
icc,. 

;¡; ,, 

Para el establecimiento y desarrollo de las mesas de trabajo, podrán utilizarse $ \ \ 
electrónicos, ópticos o cualquiera otra tecnología que permita su realización a di .-. 6 

en caso de ser necesario. --~- ~ 

QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen y aceptan que cuentan con los elementos propios y 
suficientes para el debido cumplimiento de sus obligaciones, por lo que asumen la 
relación laboral de todas y cada una de las personas que con cualquier carácter 
intervienen bajo sus órdenes para el desarrollo y ejecución de las actividades derivadas 
del presente instrumento, con todas las obligaciones que se generen por tal hecho, 
relevando desde este momento a su contraparte con la que suscribe este Convenio, de 
toda responsabilidad laboral y de cualquier naturaleza jurídica, presente o futura, en la 
que pudiera verse involucrado por razón de las demandas que en ese sentido le 
interpongan los trabajadores que le presten servicios con motivo del presente, por lo 
que no podrán ser considerados como patrones solidarios o sustitutos. _..,0

1
~u ~;iP

4
¿ ,, ,,fi· .::J>;/' • ·, e.,✓..º 

SEXTA. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA y CONFIDENCIALIDAD. f (~;-' 

FAL(l-;oue. CHIAPAS 

"LAS PARTES" reconocen mutuamente las obligaciones que tienen como sujetos ,.:;-'\'./t;' u R p 
obligados, en virtud de la información que tienen o puedan llegar a tener bajo ~uu N i ,:: 

1 

·, 
4 

1. 

resguardo, por lo cual se comprometen a cumplir con sus obligaciones y establecer los 
mecanismos de resguardo de información, necesarios en términos de la Ley .G,enex¡;iJ 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Pr,otééción de ;,_ 

, . . .....- ·Á 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley Federal de TJ~"rísparencia ·f : 
Acceso a la Información Pública, y demás normatividad aplicable / en rí,áteria de \:. 

~ . ., ·., . 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. :..-:: • • :Y 

' · · ·• ~ , .. 
PALe r-. :-J._;,: ,- ->i r-. f.":! · 

Sin embargo, guardarán estricta confidencialidad, respecto de la información que sea,... 
., ::-''r. '"'"' ~ t, ··:\, • ' · - • 

intercambiada o proporcionada por alguna de "LAS PARTES" y/o~á: ta 'q\Je tengan • 
acceso con motivo de la ejecución del presente convenio, en especial con aquella 
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información que sea clasificada como confidencial o reservada, en términos de lo 
establecido en las disposiciones antes citadas, salvo que se cuente con la previa 
autorización escrita de quien sea responsable de dicha información, debiendo 
asegurarse que la que se proporcione por el personal que cada parte designe, sea 
manejada bajo estricta confidencialidad en los términos de las disposiciones jurídicas 
antes citadas. 

\l~t{!Cí PP.l. , 
J 

De esta manera, "LAS PARTES" únicamente intercambiarán la información ~ye 
necesaria para el cumplimiento del objeto y fin del presente Convenio, estj) 
que en caso de que dicha información sea considerada como confidencial o ~ • 
así deberán indicarlo en cada uno de los envíos de información que realicen, ~ a _ ~ 
qué información o secciones de esta se considera de carácter reservado o confide¼ij _ 024 

~A\;ENQUl:, CHI PAS. 

De este modo, se obligan a no divulgar la información a la que tengan !'aili~~MUN\C\PAl 
motivo del presente convenio, por algún medio, escrito, verbal, visual, electrónico, 
magnético, planos, dibujos, diagramas, o de cualquier otra forma, sin autorización 
previa de una de "LAS PARTES", salvo los casos en que se trate de juicios y 
procedimientos en que intervengan y en los casos previstos por ley, situación en la cual 
deberá hacerse saber a la otra parte, de esa circunstancia, en un plazo no mayor de 
cinco días hábiles. 

Las obligaciones previstas en la presente cláusula permanecerán vigentes y serán 
exigibles, aun en el caso de que "LAS PARTES" dieran por terminado de manera 
anticipada el presente Convenio de Colaboración y Coordinación, o éste termine ,i~~~~;~~-'' . 
vigencia. ,i"l '~,,,· \ ~ 

~ '-" a e 
f;?;i, ~,:! 
·< ~. ;' ,¡ ~ 

SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. ,._ ~t:: • ~ 
p,., l E NO :JE . C HIAPAS 

~•)?1 -20~4 
SfNC>tC .t\ ·tURA. 

"LAS PARTES", en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables;ñ É?rtJ; e 1
? " · r. 

obtener el consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos per~9,0c¡3l~~­
sensibles que pudieran llegar a recabar de conformidad con la Ley ~ener,~I . d.,e -~"',·-. .. 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y que áe'°obtengari\. '\ 

I , - ,_ •_, 

con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio de c·glab0fación y ,;:,. i 
{- é • 

Coordinación. .i ~ '· • • ' IJ: .:. 
:,i-;. 

~ · 1· 

~ .- ·°' ,: ; ~. s 
"LAS PARTES" en sus respectivos ámbitos de competencia se obligan 'a'i"e~Ji:faf ies 4 

"1 

avisos de privacidad correspondientes, de conformidad con la men~lQnadet ,Ley,, ,y ··· ......... • .J 
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obtener las autorizaciones correspondientes para transferir dichos datos a otra parte en 
términos de la legislación aplicable. 

"LAS PARTES" en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables,.del 
• 1 • • , d I d 1 1 d ~uN1c1r. ,1 maneJo, a macenamIento y proteccIon e os atos persona es y os atas .. ~~-~ e§'½,. 

sensibles, que obtengan con motivo del cumplimiento del presente íf}J#v} \_ 
Colaboración y Coordinación. ~ B«[ 1a ~-

OCTAVA, MODIFICACIONES AL PRESENTE CONVENIO, \(;L · , 
',,;1? -2024 ~-

El t C ' d C I b • ' C d' • ' d ' Nlfic~ffe~CHI PA ' presen e onvemo e o a oracIon y oor 1nacIon po ra ser 'l íl::.~'f}j 'M8 \C\PAl 
adicionado total o parcialmente durante su vigencia de común acuerd en re AS 
PARTES" Las modificaciones o adiciones deberán constar en acuerdo escrito y 
formarán parte del presente instrumento mediante anexo, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

11,\lNICll>,¡1. ~ 

Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de ~ ""¿fnoos,.,,,t,~1-% 
. ~· ¡j & e;. 

firma. ¡: a; i % 
e • •• • 
,i. "~- ,#-' ;: 

NOVENA. VIGENCIA. 

El presente Convenio de Colaboración y Coordinación entrará en vigor el día de su 
firma y tendrá una vigencia hasta que se cumpla con el objeto de este. 

DÉCIMA. TERMINACIÓN DEL CONVENIO. 

"LAS PARTES" acuerdan que, al basarse el presente instrumento en el principio de la 
buena fe, de común acuerdo, podrán convenir la terminación de este en cualquier 
momento. La parte interesada en dar por terminado el presente Convenio de 
Colaboración y Coordinación, deberá notificar su solicitud por escrito a la ot~a:parte:"'•••.- ~ ... 
con una antelación de 15 (QUINCE) días naturales antes de la fecha en que se¡pretenda • "::- ··~~ 

..... .... ...:.... y .,.._, 

:~ea::~:¡:: esnu::r ee::ec~:;do que las acciones a que se refiere el presente:L i~nto {) '1 
jurídico, que se ~-ubieran acordado y que estuvieran en trámite, se llevará~.~ c~~~lfa$_~ --=- -~ :::'As 

su total conclusIon. "C, " ' .,.", •. ;o,,;. ,': . .• : . ·1 
•• • • •-:c••· . • ,_.¡ 
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En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones 
pertinentes para tratar de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se 
encuentren colaborando en el cumplimiento del presente convenio, en los supuestos 
que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo 
del cumplimiento del presente convenio, continuarán hasta su total conclusión. -~1\)NICt~4'-

., ;\®OS 'c.. 
/ ~~ 'C, ... ,,. 

Asimismo, el presente Convenio de Colaboración y Coordinación se pof , -~J -~ \ 
terminado por la existencia de alguna de las siguientes causas: ¡_j1 rt á 

;~ t1i 
a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimient • cr 

t 1 • 'd 1 1· · , d b' t ?f\21-2024 na ura eza que 1mp1 a a rea 1zac1on e su o Je o, Y PALEN, 'lle, CHI PAS. 
;~FSIDENCIA MUNICIPAi. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose esto como un hecho humanamente inevitable 
que impida la realización del objeto del presente convenio. 

Así mismo, las partes acuerdan que aún en eventos de caso fortuito o fuerza mayor, si 
así lo consideran, las actividades pactadas podrán suspenderse y reanudarse en el 
momento en que desaparezcan las causas que dieron motivo a su suspensión, siempre 
y cuando se trate exclusivamente de los supuestos de suspensión de actividad~ ~::., ,e,¡, 

,..:1- .;,1 tt 

previstos en esta cláusula. ff f • 
::, ,, ' 
~ "' b~ 
:i ~w.::• 

DÉCIMA PRIMERA. LÍMITES DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL. PAtE~?~E, CHIA AS 

r-; 1 N r.i' :-,~•202} _ 
M V N ;...,et;; \ iJ r: t 

"LAS PARTES" acuerdan en que no será imputable a ninguna de ellas cualquier • • ' 
1 

responsabilidad derivada de caso fortuito o de fuerza mayor, conviniendo, asimismo, 
que las obligaciones y derechos establecidos en este instrumento jurídico, así co11:1o•erf ''1 ., ... 
la ejecución de actividades o conductas específicas que emanen de este no g~-g~~arán ·, ·t¡- ·-.,_, 

ningún tipo de responsabilidad para su contra parte. /( l·. } \ -., 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE A& oJ:-.:~~• _'.: .x/-, ., 
PAL."- .·, • • 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las ac~i_yidaqes •• 
que se lleven a cabo en el marco de este Convenio de Colaboración y édf>}diff~ción; • ·' • 
"LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los derechos correspondientes 
y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, Ley 
Federal de Derechos de Autor, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 
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Asimismo, "LAS PARTES" convienen que la propiedad intelectual y los derechos de 
autor resultantes de las actividades que desarrollen conjuntamente corresponderán a 
la parte que la haya producido; o, en su caso, a todas ellas en proporción a sus 
aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven del 
presente Convenio de Colaboración y Coordinación le corresponderán a la nar,ti1 e que 

,\'f"::G,f'A(á..._ 
haya participado o que haya aportado recursos para su realización, la cual; ~'QJ9ª ·f'!~ 
quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por ~~ia§.;~(.Jto~ éS't 

colaboración a la otra parte. ~ f_:,· ,. ~~~ "l S'2 :, t \ -~~~' . ,S 

DÉCIMA TERCERA. 01Fus16N v OBLIGACIONES EN MATERIA EL}crd'P ... . ·~ 
,¡¡11 ?4 • 

1

~A·' :,i i JU ~tilA S. 
"LAS PARTES" serán responsables, dentro del marco de sus compete~J.i:' -~~ &~'tlO, \PAL 
la vigencia de este Convenio de Colaboración y Coordinación, de que·l e cumplan las 
disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión que resulten aplicables. _

011
.uN1cip

4 

No obstante, en caso de que se pretenda realizar alguna campaña de difusión sobr~"'~>"'""ºº'• ~-"c,,.ú' 
,~ ¡..;. (:~ . ~. 

las actividades realizadas al amparo del presente convenio, cada una de "L~$ 1 · ,~ \ 
PARTES" deberá notificar a la otra para que se apruebe el contenido que seifá ~$: _ ,_g·"· 1 ~· . ,-. 

difundido. PAl.f"Clue•' 

:-: Vt.C-~.r -_t? • -~ ~ 
En observancia de lo dispuesto por el artículo 41, fracción 111 , Apartado C, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos "LAS PARTES" 
deberán suspender durante el t iempo que comprendan las campañas electorales 
federales y/o locales hasta la conclusión de la respectiva jornada electoral, la difusión 
en \os medios de comunicación de toda propaganda o difusión de las actividades que 
emanen de la ejecución del presente convenio y deberán sujetarse a los calendarios 
electorales de veda que emita la autoridad competente. Salvo los casos de excepción 
que expresamente establece la Constitución Política de los Estados Unidos Me.~ic~,nós;-·:·: -·~ 
respecto a las actividades a realizarse con motivo de la aplicación de los r~~rs9s' qüé • -:.,,. • • 
sean asignados en cumplimiento del presente instrumento. /~·· .f.,' 1 "; J ~ ., 

~I ~ ~ -2 
'\ L.... 1 °9 

"LAS PARTES" ratifican su obligación de respetar en los términos del articulo "1.~4 de ·="/ ' -
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que la propagam!a,r·•baJo·· , c:::,r- ? 

cualquier modalidad de comunicación que se difunda, deberá tener--rc1rácte"r° .,, .,. e~ . .: ·<,'i''t>, :. ~-: -- -· .•. .. . , .. . 

institucional y únicamente con fines informativos, educativos o de orientación social. En 
ningún caso, la información que se difunda deberá incluirá nombres, imágenes, voces 
o símbolos que impliquen promoción personalizada, en las actividades con motivo de 
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la aplicación de los recursos que sean asignados en cumplimiento del presente 
instrumento. 

DÉCIMA CUARTA. AVISOS Y COMUNICACIONES. 
i\lN:ti:-o~, 

~~~ -~<.-

"LAS PARTES" convienen que todos los avisos, comunicaciones yi•· .. i~i e:~~ 
se realicen con motivo del presente instrumento jurídico, se llevarán . ·~r .. ~!q~ ,., i 
con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para tal efecto en , -~ ·r-acid e i-

- ~-,- -,gi~ 1 

correspondientes. ,1', J ~r~v;~;I' · l 
• •;,¡ ~,..~:-.O. . i 

2(1;;,.2, • . 

"LAS PARTES" se obligan a dar aviso recíproco por escrito y con atffis~élif' • '. o &; ., 

caso de que alguna de e\\as cambie de domicilio, con cinco días h~l~I~!ltfJ~i&f~µ~ ~l 
que dicho cambio se lleve a cabo, de lo contrario se tomarán como vigentes los 
domicilios expresados en el apartado de Declaraciones de este Convenio. 

Tratándose de comunicaciones que se remitan vía electrónica, el correo electróp~~!ti.< 'r). 
~ o- ~-.';.: ~ 

institucional se utilizará preferentemente como medio de notificación de la infor~;,-"' \ ~t 
oficial, siempre que la ley o cualquier disposición normativa vigente no exija formali ._ j._,r- E 
distinta para la validez de estas. 'jeeALENQui ª"~~A : · 

... :'!i"l';?l - ?.1)21\ 

., 1 rJ o · e ..¡ r : p .. 

Para las comunicaciones electrónicas se deberán remitir de forma inclusiva e integ/a1·' t/ 
1 

r 'l 

las siguientes direcciones: 

c. Por "EL INFONAVIT" se designa como enlace a Jorge Alfonso Hernández 
Galindo, jahernadez@infonavit.org.mx. . .. .... ,., ~ . 

•• - - .~. , ; • . ~ r, 

d. Por "EL MUNICIPIO" se designa como enlace a Jorge Ramó~:-,'Sán:chez;-:<, •. 
_.1 ........... -- '-:...~·-· .,,. ·: , 

JorgeSRamon@hotmail.com. • -
d r-. {: 

DÉCIMA QUINTA. ANTICORRUPCIÓN. 

... ,, l. -

~ ~- ~'/' 
-.. , ~ ,., 

' . 
PAL.~;"" r-•_J,.:. - J ... ;:=-,:- 3 

(_ ., ¿ 1 

"LAS PARTES" se comprometen, en el ámbito de sus respectivas facl.{1W)Q~S .... ~~ C..1:-!!TlPlir. __ . 
los protocolos y acciones establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia de anticorrupción, transparencia y rendición de cuentas que, en su caso, lleven 
a cabo para el cumplimiento de las obligaciones que asumen en virtud del presente 
instrumento, y cuando sea procedente se obligan a poner a disposición de las 
autoridades administrativas, judiciales o fiscalizadoras competentes, toda la 
información que derive de su actuación. 
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"'"" ~;\1J : • • 

DÉCIMA SEXTA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. t{}t::·: ,, 
"LAS PARTES" están de acuerdo en que no podrán ceder o transmitir de manera,:}~?-~~ ·;,- • ~ 
alguna los derechos y obligaciones a su cargo, sin el consentimiento previo y por esctJ\'S't··;:~\-'< ~A 

de la otra parte. La cesión de los derechos y obligaciones que se practiquen sin la e 
I 

AL 

autorización de la otra parte será nula y también un motivo suficiente para s~!'~it~ la 
terminación del presente Convenio de Colaboración y Coordinación, dejandp..,'1~ aiv~'-.,t 
derecho de la contraparte para reclamar los daños y perjuicios que / •1:. irwb~ ñ~ \ 
ocasionado por la parte que caiga en incumplimiento. i ..fif~~(:~,;i·1 ~-

~ ' 1 .. ~' ~ 
:a.." .. - ~ 
-"$, ' ,... 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. ~'"' _,,. 
20 ,'20? 

PAlENQUé, ~HI PAS. 
El presente convenio es producto de la buena fe de "LAS PARTES", p 'Em _ Jt~n ICIPAL 
manifiestan su conformidad para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a cualquier 
conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento 
del presente Convenio de Colaboración y Coordinación. 

Las controversias que puedan surgir con motivo de la ejecución y cumplimiento del 
presente Convenio de Colaboración y Coordinación, y que no puedan ser resueltas de 
común acuerdo por "LAS PARTES", las resolverán los Tribunales Federales que 
resulten competentes y que tengan sede en la Ciudad de México. 

LEÍDO EL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN Y 
ENTERADAS uLAS PARTES'\ DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO 
FIRMAN EN 4 (CUATRO) TANTOS PARA SU CONSTANCIA Y VALIDEZ EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO EL 8 DE DICIEMBRE DEL 2023. .-.,; ... ,,, ... ,,. 

TESTIGO DE HONOR .,f";.:? J,. <:•· 

LICENCIADO CARLO M RT(NEZ VELÁZQUEZ 
DIRECTOR GENERAL DE "EL INFONAVIT" 
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POR "EL INFONAVIT" 

JA A I DIEGO RUÍZ 
GERENTE SÉNIOR DE PROMOCIÓN 

DE VIVIENDA ADECUADA 

~ 
INFONAVITº 

.: ,; ·.;.:• au "~--., f ~ 

LIC. GUADALUPE CORTÉS JIMÉNEZ . .._;.; .• -s.\-,. • · ·:,; • 

SINDICA MUNICIPAL PROPIETARIA DE PALENQUE, CHIAPAd ' C:X) 
.. ,. .. 

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 08 DE 
DICIEMBRE DE 2023, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y EL MUNICIPIO DE PALENQUE. 
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ÚLTIMA HOJA DE FIR DE COLABORACIÓN ~'F
1

¡ ~:"'RA:~"8 DE 
DICIEMBRE DE 202 INSTITUTO DEL FO /!. • • 
LA VIVIENDA PARA S Y EL MUNICIPIO D 

~ • . ~ t 
~ Al: s. 

"RES\ ~ . \PAL 
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